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REQUISITOS Y CONDICIONES TÉCNICAS DE CUMPLIMIENTO 
OBLIGATORIO SEGÚN ESPECIALIDADES Y CATEGORÍAS PARA EMPRESAS 
DE SERVICIOS RELATIVAS A LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL  

 

1. EMPRESAS INSTALADORAS DE BAJA TENSIÓN 

Es necesario cumplir con todos los requisitos establecidos en el Reglamento electrotécnico para baja 
tensión aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y sus posteriores modificaciones, así 

como la normativa que lo desarrolla, que son: 

a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa instaladora, que en el caso de 
persona jurídica deberá estar constituida legalmente. 

b) Haber suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente que 

cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio por una cuantía mínima de 
600.000 euros por siniestro para la categoría básica y de 900.000 euros por siniestro para la 

categoría especialista. Estas cuantías mínimas se actualizarán por orden de la persona titular del 

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, siempre que sea necesario para mantener la 
equivalencia económica de la garantía y previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno 

para Asuntos Económicos. 

c) Contar con los medios técnicos y humanos necesarios para realizar su actividad en condiciones de 
seguridad, que, como mínimo serán los que se determinan en el Apéndice I de la instrucción 

técnica complementaria ITC-BT-03, que son los siguientes: 

MEDIOS TÉCNICOS 

1. Categoría básica 

 Telurómetro 

 Medidor de aislamiento, según ITC MIE-BT 19 
 Multímetro o tenaza, para las siguientes magnitudes: 

- Tensión alterna y continua hasta 500 V 

- Intensidad alterna y continua hasta 20 A 
- Resistencia 

 Medidor de corrientes de fuga, con resolución mejor o igual que 1 mA 

 Detector de tensión 
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 Analizador - registrador de potencia y energía para corriente alterna trifásica, con capacidad 

de medida de las siguientes magnitudes: potencia activa, tensión alterna, intensidad alterna, 

factor de potencia 
 Equipo verificador de la sensibilidad de disparo de los interruptores diferenciales, capaz de 

verificar la característica intensidad - tiempo 

 Equipo verificador de la continuidad de conductores 
 Medidor de impedancia de bucle, con sistema de medición independiente o con 

compensación del valor de la resistencia de los cables de prueba y con una resolución mejor 

o igual que 0,1 Ω  
 Herramientas comunes y equipo auxiliar 

 Luxómetro con rango de medida adecuado para el alumbrado de emergencia 

2. Categoría especialista 

Además de los medios para la categoría básica, deberán contar con los siguientes, según proceda: 

 Analizador de redes, de armónicos y de perturbaciones de red 

 Electrodos para la medida del aislamiento de los suelos 
 Aparato comprobador del dispositivo de vigilancia del nivel de aislamiento de los quirófanos 

MEDIOS HUMANOS 

Contar con el personal contratado necesario para realizar la actividad en condiciones de 
seguridad, en número suficiente y durante el tiempo necesario para atender las instalaciones que 

tengan contratadas, con un mínimo de una persona instaladora en baja tensión de la misma 

categoría en la que la empresa se encuentra habilitada. 

Se entenderá satisfecho el requisito del párrafo anterior cuando el referido personal necesario 

para realizar la actividad esté contratado a través de cualquiera de las modalidades contractuales 

permitidas en derecho. 

 

2. EMPRESAS INSTALADORAS DE LÍNEAS DE ALTA TENSIÓN 

Es necesario cumplir con todos los requisitos establecidos en el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en líneas electrotécnicas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 

complementarias, aprobado por Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero y sus posteriores 

modificaciones, que son: 

a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa instaladora, que en el caso de 
persona jurídica deberá estar constituida legalmente. 

b) Tener suscrito seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente que cubra 

los daños que puedan provocar en la prestación del servicio por una cuantía mínima de 1.000.000 
de euros por siniestro. Esta cuantía mínima se actualizará por orden de la persona titular del 

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, siempre que sea necesario para mantener la 

equivalencia económica de la garantía y previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos. 

c) Contar con los medios técnicos y humanos necesarios para realizar su actividad en condiciones de 

seguridad, que, como mínimo serán los que se determinan en el anexo I de la Instrucción técnica 
complementaria ITC-LAT 03, que son los siguientes: 
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MEDIOS TÉCNICOS 

1. Equipos: Las empresas instaladoras deberán disponer, en propiedad, de los siguientes 

equipos mínimos: 

Equipo general:  

 Telurómetro 

 Medidor de aislamiento de, al menos, 10 kV 
 Pértiga detectora de la tensión correspondiente a la categoría solicitada 

 Multímetro o tenaza, para las siguientes magnitudes 

- Tensión alterna y continua hasta 500V 
- Intensidad alterna y continua hasta 20 A 

- Resistencia 

 Ohmímetro con fuente de intensidad de continua de 50 A 
 Medidor de tensiones de paso y contacto con fuente de intensidad de 50 A, como mínimo 

 Cámara termográfica 

 Equipo verificador de la continuidad de conductores 

Equipos específicos para trabajos en líneas aéreas:  

 Dispositivos mecánicos para tendido de líneas aéreas (dinamómetro, trócola, etc.) 

 Dispositivos topográficos para el trazado de la línea y medida de la flecha (por ejemplo 

taquímetro, técnicas GPS, etc.) 
 Tren de tendido para líneas aéreas (sólo para empresas de categoría de tensión nominal 

superior a 66 kV) 

Equipos específicos para trabajos en líneas subterráneas:  

 Dispositivos apropiados para la instalación de accesorios en cables aislados 

 Localizador de faltas y averías 

2. Herramientas, equipos y medios de protección individual: Estarán de acuerdo con la normativa 
vigente y las necesidades de la instalación. 

Además, para ciertas verificaciones, podrían ser necesarios otros equipos de ensayo y medida, en 

cuyo caso podrán ser subcontratados. En cualquier caso, los equipos se mantendrán en correcto 

estado de funcionamiento y calibración. 

MEDIOS HUMANOS 

Contar con el personal contratado necesario para realizar la actividad en condiciones de 

seguridad, en número suficiente y durante el tiempo necesario para atender las instalaciones que 
tengan contratadas, con un mínimo de una persona instaladora de líneas de alta tensión de 

categoría igual o superior a la categoría de la empresa instaladora. 

Se entenderá satisfecho el requisito del párrafo anterior cuando el referido personal necesario 
para realizar la actividad esté contratado a través de cualquiera de las modalidades contractuales 

permitidas en derecho. 
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3. EMPRESAS INSTALADORAS DE INSTALACIONES DE ALTA TENSIÓN 

Es necesario cumplir con todos los requisitos establecidos en el Reglamento sobre condiciones 

técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones 

Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23, aprobado por el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, y 

sus posteriores modificaciones, que son:  

a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa instaladora, que en el caso de 

persona jurídica deberá estar constituida legalmente. 

b) Tener suscrito seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente que cubra 
los daños que puedan provocar en la prestación del servicio por una cuantía mínima de 1.000.000 

de euros por siniestro. Esta cuantía mínima se actualizará por orden de la persona titular del 

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, siempre que sea necesario para mantener la 
equivalencia económica de la garantía y previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno 

para Asuntos Económicos. 

c) Contar con los medios técnicos y humanos necesarios para realizar su actividad en condiciones de 
seguridad, que, como mínimo serán los que se determinan en el anexo I de la instrucción técnica 

complementaria ITC-RAT 21, que son los siguientes: 

MEDIOS TÉCNICOS 

1. Equipos: las empresas instaladoras deben disponer de los equipos mínimos siguientes: 

Equipos necesarios para cualquier categoría: 

 Grupo electrógeno de potencia mínima de 5kVA 

 Llaves dinamométricas para asegurar los pares de apriete de las conexiones 
 Telurómetro  

 Medidor de aislamiento de al menos 10 kV  

 Pértiga detectora de la tensión correspondiente a la categoría solicitada  
 Pértigas de puesta a tierra y en cortocircuito 

 Multímetro o tenaza, para las siguientes magnitudes: 

- Tensión alterna y continua hasta 500 V  
- Intensidad alterna y continua hasta 20 A. 

- Resistencia. 

 Miliohmímetro con fuente de intensidad continua de 50 A  
 Medidor de tensiones de paso y contacto con fuente de intensidad de 5 A para instalaciones 

de tercera categoría, y con fuente de intensidad de 50 A para instalaciones de categoría 

superior. 
 Cámara de termografía 

 Equipo verificador de la continuidad de conductores  

Equipos complementarios para la categoría AT2.  

 Sistema de medida de la corriente de excitación y pérdidas en vacío de transformadores de 
potencia 

 Equipo medidor de relación de transformación y desfase 

 Medidor de capacidad y tangente de delta en transformadores 
 Medidor de rigidez dieléctrica de aislantes líquidos 

 Medidor de tiempos de cierre y apertura de interruptores automáticos 
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Para ciertas verificaciones, podrían ser necesarios otros equipos de ensayo y medida, en cuyo caso 

podrán ser subcontratadas a empresas especializadas o a laboratorios acreditados según la UNE-

EN-ISO/IEC 17025. 

2. Herramientas, equipos y medios de protección individual: Estarán de acuerdo con la normativa 

vigente y las necesidades de la instalación. 

MEDIOS HUMANOS 

Contar con el personal contratado necesario para realizar la actividad en condiciones de 

seguridad, en número suficiente y durante el tiempo necesario para atender las instalaciones 

que tengan contratadas, con un mínimo de una persona instaladora de instalaciones de alta 
tensión de categoría igual o superior a la categoría de la empresa instaladora. 

 

Se entenderá satisfecho el requisito del párrafo anterior cuando el referido personal necesario 
para realizar la actividad esté contratado a través de cualquiera de las modalidades 

contractuales permitidas en derecho. 

4. EMPRESAS DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN EDIFICIOS 

Es necesario cumplir con todos los requisitos establecidos en el Reglamento de instalaciones térmicas 
en los edificios, aprobado por el  Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, y sus posteriores 

modificaciones, que son las siguientes para empresas instaladoras y mantenedoras:  

a) Disponer de la documentación que identifique al prestador, que en el caso de persona jurídica, 

deberá estar constituida legalmente e incluir en su objeto social las actividades de montaje y 
reparación de instalaciones térmicas en edificios y/o de mantenimiento y reparación de 

instalaciones térmicas en edificios. 

b) Estar dados de alta en el correspondiente régimen de la Seguridad Social y al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones del sistema. 

En caso de personas físicas extranjeras no comunitarias, el cumplimiento de las previsiones 

establecidas en la normativa española vigente en materia de extranjería e inmigración. 
c) Tener suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente que 

cubra los daños que puedan derivarse de sus actuaciones, por una cuantía mínima de 300.000 

euros. 
d) Disponibilidad, como mínimo, de un operario en plantilla con carné profesional de instalaciones 

térmicas de edificios. 

e) En los casos que proceda, la empresa deberá disponer, en función del tipo de instalaciones que se 
instalen, reparen o mantengan, de personal Certificado conforme a lo dispuesto en el Real 

Decreto 115/2017, de 17 de febrero, por el que se regula la comercialización y manipulación de 

gases fluorados y equipos basados en los mismos, así como la certificación de los profesionales 
que los utilizan y por el que se establecen los requisitos técnicos para las instalaciones que 

desarrollen actividades que emitan gases fluorados. 

f) Para aquellas empresas que trabajen con instalaciones térmicas sujetas al Real Decreto 1027/2007 
y afectadas por el Real Decreto 552/2019, de 27 de septiembre, por el que se aprueban el 

Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas 

complementarias, y de conformidad con sus artículos 10, 12, y 14 la empresa 
instaladora/mantenedora térmica contará con los medios técnicos, y materiales de la IF-13, así 

como con el plan de gestión de residuos y en caso de trabajar con instalaciones térmicas que 
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dispongan de un circuito frigorífico clasificado como instalación frigorífica de nivel 2, deberá tener 

suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente que cubra los 

posibles daños derivados de su actividad por una cuantía mínima de 900.000 euros, y disponer 
también de Técnico Titulado Competente. 

A los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos a las empresas instaladoras o 

mantenedoras a las que hace referencia el Real Decreto 1027/2007 se aceptarán los documentos 
procedentes de otro Estado miembro de los que se desprenda que se cumplen tales requisitos, en 

los términos previstos en el artículo 17.2 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 

acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

 

5. EMPRESAS INSTALADORAS DE GAS 

Es necesario cumplir con todos los requisitos establecidos en el Reglamento técnico de distribución y 

utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias, aprobado por Real 

Decreto 919/2006, de 28 de julio, y sus posteriores modificaciones, así como la normativa que lo 
desarrolla, que son: 

a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa instaladora de gas, que, en el caso de 

persona jurídica, deberá estar constituida legalmente. 
b) Contar con el personal contratado necesario para realizar la actividad en condiciones de 

seguridad, en número suficiente y durante el tiempo necesario para atender las instalaciones que 

tengan contratadas, con un mínimo de una persona instaladora de gas de categoría igual o 
superior a la categoría de la empresa instaladora. 

Se entenderá satisfecho el requisito del párrafo anterior cuando el referido personal necesario 

para realizar la actividad esté contratado a través de cualquiera de las modalidades contractuales 
permitidas en derecho. 

c) Disponer de los medios técnicos necesarios para realizar su actividad en condiciones de 

seguridad. 
d) Haber suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente que 

cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio por un importe mínimo de 

900.000 euros por siniestro para la categoría A, 600.000 euros por siniestro para la categoría B y 
300.000 euros por siniestro para la categoría C. Estas cuantías mínimas se actualizarán por orden 

de la persona titular del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, siempre que sea necesario 

para mantener la equivalencia económica de la garantía y previo informe de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos. 

 

6. EMPRESAS DE INSTALACIONES DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS LÍQUIDOS (PPL)  

Es necesario cumplir con todos los requisitos establecidos en el Real Decreto 365/2005, de 8 de abril, 

por el que se aprueba la Instrucción técnica complementaria MI-IP05 «Instaladores o reparadores y 

empresas instaladoras o reparadoras de productos petrolíferos líquidos», y sus posteriores 
modificaciones, así como la normativa que lo desarrolla, que son: 

a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa instaladora o reparadora de P.P.L., 

que, en el caso de persona jurídica, deberá estar constituida legalmente. 
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b) En el caso de empresa reparadora de P.P.L., haber presentado ante el órgano competente de la 

comunidad autónoma el procedimiento de reparación o sistemas para realizar la reparación, de 

acuerdo con lo establecido en las instrucciones técnicas complementarias del Reglamento de 
instalaciones petrolíferas. 

c) Contar con los medios técnicos y humanos necesarios para realizar su actividad en condiciones de 

seguridad, que, como mínimo serán los que se determinan en el Apéndice I de la instrucción 
técnica complementaria MI-IP05, que son los siguientes: 

MEDIOS TÉCNICOS 

1. Categoría I: 
Disponer de los medios técnicos adecuados para el desarrollo de sus actividades en 

condiciones de seguridad. 

2. Categoría II: 
Disponer de los medios técnicos adecuados para el desarrollo de sus actividades en 

condiciones de seguridad. 

3. Categoría III: 

a) Disponer de los medios técnicos adecuados para el desarrollo de sus actividades en 

condiciones de seguridad, con especial mención de los condicionantes del informe UNE 

53991. 

b) Haber presentado ante el órgano competente de la comunidad autónoma el 

procedimiento de reparación o sistemas para realizar la reparación, de acuerdo con lo 

establecido en las Instrucciones técnicas complementarias del Reglamento de instalaciones 

petrolíferas. 

MEDIOS HUMANOS 

Contar con el personal contratado necesario para realizar la actividad en condiciones de 

seguridad, en número suficiente y durante el tiempo necesario para atender las instalaciones que 
tengan contratadas, con un mínimo de una persona instaladora o reparadora de P.P.L. de 

categoría igual o superior a cada una de las categorías de la empresa instaladora o reparadora. En 

el caso de que una misma persona tenga dichas categorías, bastará para cubrir este requisito. 

Se entenderá satisfecho el requisito del párrafo anterior cuando el referido personal necesario 
para realizar la actividad esté contratado a través de cualquiera de las modalidades contractuales 

permitidas en derecho. 

d) Haber suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente que 

cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio por una cuantía mínima de 
300.000 euros por siniestro para la categoría I y de 600.000 euros por siniestro para las categorías 

II y III. Estas cuantías mínimas se actualizarán por orden de la persona titular del Ministerio de 

Industria, Comercio y Turismo, siempre que sea necesario para mantener la equivalencia 
económica de la garantía y previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 

Económicos. 
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7. EMPRESAS FRIGORISTAS 

Es necesario cumplir con todos los requisitos establecidos en el Reglamento de seguridad para 

instalaciones frigoríficas y sus instrucciones complementarias, aprobado por el Real Decreto 552/2019, 

de 27 de septiembre, y sus posteriores modificaciones, así como la normativa que lo desarrolla, que 
son: 

Empresa frigorista de Nivel 1 

a) Disponer de la documentación que la identifique como empresa frigorista, y en el caso de persona 
jurídica, estar constituida legalmente. 

b) Contar con el personal contratado necesario para realizar la actividad en condiciones de 

seguridad, en número suficiente y durante el tiempo necesario para atender las instalaciones que 
tengan contratadas, con un mínimo de una persona instaladora frigorista. 

Se entenderá satisfecho el requisito del párrafo anterior cuando el referido personal necesario 

para realizar la actividad esté contratado a través de cualquiera de las modalidades contractuales 
permitidas en derecho. 

c) Tener suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente que 

cubra los posibles daños derivados de su actividad, por importe mínimo de 300.000 euros por 
siniestro. 

d) Disponer de un plan de gestión de residuos que considere la diversidad de residuos que pueda 

generar en su actividad y las previsiones y acuerdos para su correcta gestión ambiental, y que 

contemplará su inscripción como pequeño productor de residuos peligrosos en el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma. 

e) Disponer de los medios técnicos necesarios para realizar su actividad en condiciones de 

seguridad, que como mínimo serán los que se especifican en la Instrucción técnica 
complementaria IF-13. 

Empresa frigorista de Nivel 2 

a) Disponer de la documentación que la identifique como empresa frigorista, y en el caso de persona 
jurídica estar constituida legalmente. 

b) Contar con el personal contratado necesario para realizar la actividad en condiciones de 

seguridad, en número suficiente y durante el tiempo necesario para atender las instalaciones que 
tengan contratadas, con un mínimo de: 

i. Una persona técnica titulada universitaria con competencias específicas en la materia objeto del 

reglamento, que será la persona responsable técnica de la empresa. 
ii. Una persona instaladora frigorista. 

Se entenderá satisfecho el requisito de los párrafos i) e ii) anteriores cuando el referido personal 

necesario para realizar la actividad esté contratado a través de cualquiera de las modalidades 
contractuales permitidas en derecho, pudiendo recaer la figura de la persona técnica titulada 

universitaria competente y la de la persona instaladora frigorista en una misma persona si esta 

cumple los requisitos respectivos en ambos casos. 
c) Deberá tener suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente 

que cubra los posibles daños derivados de su actividad, por importe mínimo de 900.000 euros 

por siniestro. 
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d) Disponer de un plan de gestión de residuos que considere la diversidad de residuos que pueda 

generar en su actividad y las previsiones y acuerdos para su correcta gestión ambiental, y que 

contemplará su inscripción como pequeño productor de residuos peligrosos en el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma. 

e) Disponer de los medios técnicos necesarios para realizar su actividad en condiciones de 

seguridad, que como mínimo serán los que se especifican en la Instrucción técnica 
complementaria IF-13. 

En todos los niveles, en el caso de que dichas empresas realicen actividades de instalación, 

mantenimiento o reparación de los aparatos y sistemas cubiertos por el Real Decreto 115/2017 de 17 
de febrero, por el que se regula la comercialización y manipulación de gases fluorados y equipos 

basados en los mismos, así como la certificación de los profesionales que los utilizan y por el que se 

establecen los requisitos técnicos para las instalaciones que desarrollen actividades que emitan gases 
fluorados, se deberá disponer del certificado establecido en esta normativa. 

 

8. EMPRESAS CONSERVADORAS DE ASCENSORES 

Es necesario cumplir con todos los requisitos establecidos en la Instrucción Técnica Complementaria 
AEM 1 «Ascensores» del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, aprobada por el Real 

Decreto 355/2024, de 2 de abril, que son: 

a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa conservadora, que, en el caso de 

persona jurídica, deberá estar constituida legalmente. 
b) Contar con el personal contratado necesario para realizar la actividad en condiciones de 

seguridad, en número suficiente y durante el tiempo necesario para atender las instalaciones que 

tengan contratadas, con un mínimo de: 

i. Una persona técnica titulada universitaria con competencias específicas en la materia objeto 

de la instrucción técnica complementaria AEM 1, que será la persona responsable técnica de la 

empresa. 

ii. Una persona conservadora.  

Se entenderá satisfecho el requisito de los párrafos i) e ii) anteriores cuando el referido personal 

necesario para realizar la actividad esté contratado a través de cualquiera de las modalidades 
contractuales permitidas en derecho, pudiendo recaer la figura de la persona técnica titulada 

universitaria competente y la de la persona conservadora en una misma persona si esta cumple 

los requisitos respectivos en ambos casos. 

c) Disponer de los medios técnicos necesarios para realizar su actividad en condiciones de 

seguridad. 

d) Haber suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente, que 
cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio, con cobertura mínima de 

600.000 euros por accidente. Esta cuantía mínima se actualizará por orden del Ministro de 

Industria y Turismo siempre que sea necesario para mantener la equivalencia económica de la 
garantía, previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 
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e) Responsabilizarse de que los aparatos que les sean encomendados se mantienen en condiciones 

de funcionamiento correctas, cumpliendo íntegramente los requisitos de la Instrucción Técnica 

Complementaria AEM 1. 

 

9. EMPRESAS INSTALADORAS Y CONSERVADORAS DE GRÚAS TORRE 

Es necesario cumplir con todos los requisitos establecidos en la Instrucción técnica complementaria 

«MIE-AEM-2» del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para 

obras u otras aplicaciones, aprobada por el Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, que son: 

Empresas instaladoras 

a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa instaladora, que, en el caso de 

persona jurídica, deberá estar constituida legalmente. 
b) Disponer de los medios técnicos necesarios para realizar su actividad en condiciones de 

seguridad. 

c) Contar con el personal contratado necesario para realizar la actividad en condiciones de 
seguridad, en número suficiente y durante el tiempo necesario para atender las grúas que 

tengan contratadas, con un mínimo de una persona técnica titulada universitaria con 

competencias específicas en la materia objeto de la Instrucción Técnica Complementaria MIE-

AEM-2, que será la persona responsable técnica de la empresa. 
Se entenderá satisfecho el requisito del párrafo anterior cuando el referido personal necesario 

para realizar la actividad esté contratado a través de cualquiera de las modalidades contractuales 

permitidas en derecho. 
d) Haber suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente que 

cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio por una cuantía mínima de 

600.000 euros por siniestro. Esta cuantía mínima se actualizará por orden de la persona titular del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, siempre que sea necesario para mantener la 

equivalencia económica de la garantía y previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno 

para Asuntos Económicos. 

Empresas conservadoras 

a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa conservadora, que, en el caso de 

persona jurídica, deberá estar constituida legalmente. 
b) Disponer de los medios técnicos necesarios para realizar sus actividades en condiciones de 

seguridad. 

c) Contar con el personal necesario, durante todo el tiempo que la empresa ofrezca sus servicios, 
que realice la actividad en condiciones de seguridad y en número suficiente para atender las grúas 

que deban conservar. 

d) Haber suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente que 
cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio por una cuantía mínima de 

600.000 euros por siniestro. Esta cuantía mínima se actualizará por orden de la persona titular del 

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, siempre que sea necesario para mantener la 
equivalencia económica de la garantía y previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno 

para Asuntos Económicos. 
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Fabricante de los pies de empotramiento o cualquier otro elemento estructural de la grúa  

a) Disponer en plantilla de un técnico titulado competente. 

b) Disponer de soldadores y procesos de soldadura homologados por un organismo de control 
autorizado. 

c) Haber suscrito un seguro de responsabilidad civil, u otra garantía equivalente, con cobertura 

mínima por accidente de 1.000.000 de euros. 

 

10. EMPRESAS CONSERVADORAS DE GRÚAS MÓVILES AUTOPROPULSADAS 

Es necesario cumplir con todos los requisitos establecidos en la Instrucción técnica complementaria 

«MIE-AEM-4» del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas móviles 
autopropulsadas, aprobada por el Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, que son: 

a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa conservadora, que, en el caso de 

persona jurídica, deberá estar constituida legalmente. 
b) Disponer de los medios técnicos necesarios para realizar su actividad en condiciones de 

seguridad. 

c) Contar con el personal necesario durante todo el tiempo que la empresa ofrezca sus servicios, que 
realice la actividad en condiciones de seguridad y en número suficiente para atender todas las 

grúas que deban conservar. 

d) Haber suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente que 

cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio con una cobertura mínima, por 
siniestro, de 1.000.000 de euros por siniestro. Esta cuantía mínima se actualizará por orden de la 

persona titular del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, siempre que sea necesario para 

mantener la equivalencia económica de la garantía y previo informe de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos. 

 

11. EMPRESAS DE INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS  

Es necesario cumplir con todos los requisitos establecidos en el Reglamento de instalaciones de 
protección contra incendios aprobado por Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, y sus posteriores 

modificaciones, así como la normativa que lo desarrolla, que son: 

Empresas instaladoras 

a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa, que, en el caso de ser persona 

jurídica debe estar constituida legalmente. 

b) Contar con los medios humanos necesarios para realizar su actividad en condiciones de seguridad 
que, como mínimo, serán los que se determinan en el anexo III del Real Decreto 513/2017. 

c) Disponer de los medios técnicos necesarios para realizar su actividad en condiciones de seguridad 

d) Haber suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente que 
cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio por una cuantía mínima de 

800.000 euros por siniestro. Esta cuantía mínima se actualizará por orden de la persona titular del 

Ministerio Industria, Comercio y Turismo, siempre que sea necesario para mantener la 
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equivalencia económica de la garantía y previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno 

para Asuntos Económicos. 

e) Disponer de un certificado de calidad del sistema de gestión de la calidad implantado, emitido por 
una entidad de certificación acreditada, según los procedimientos establecidos en el Reglamento 

de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, aprobado por Real Decreto 2200/1995, 

de 28 de diciembre. El alcance del correspondiente certificado deberá incluir, explícitamente, el 
diseño, si procede, e instalación de todos y cada uno de los equipos o sistemas para los que se 

solicita la habilitación. 

En el inicio de actividad, y por un periodo máximo de un año, se considerará cumplido este 
requisito con la acreditación de tener contratado el desarrollo e implantación de dicho sistema de 

gestión de la calidad, en los términos indicados en el párrafo anterior. 

f) Para la instalación de sistemas de extinción mediante agentes gaseosos fluorados, se deberá estar 
en posesión de los certificados de cualificación previstos en el Reglamento (CE) n.º 517/2014, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, y en el Real Decreto 115/2017, de 17 de 

febrero, por el que se regula la comercialización y manipulación de gases fluorados y equipos 
basados en los mismos, así como la certificación de los profesionales que los utilizan y por el que 

se establecen los requisitos técnicos para las instalaciones que desarrollen actividades que emitan 

gases fluorados. 

Empresas mantenedoras 

a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa mantenedora, que en el caso de 

persona jurídica, deberá estar constituida legalmente. 
b) Contar con los medios humanos necesarios para realizar su actividad en condiciones de seguridad 

que, como mínimo, serán los que se determinan en el anexo III del Real Decreto 513/2017. 

c) Para el mantenimiento de sistemas de extinción mediante agentes gaseosos fluorados, se deberá 
estar en posesión de los certificados de cualificación previstos en el Reglamento (UE) nº 517/2014, 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, y en el Real Decreto 115/2017, de 

17 de febrero. 
d) Disponer de los medios materiales técnicos para el desarrollo de su actividad, incluyendo, en todo 

caso, el utillaje y repuestos suficientes e idóneos para la ejecución eficaz de las operaciones de 

mantenimiento en condiciones de seguridad. 
e) Haber suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente que 

cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio por una cuantía mínima de 

800.000 euros por siniestro. Esta cuantía mínima se actualizará por orden de la persona titular del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, siempre que sea necesario para mantener la 

equivalencia económica de la garantía y previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno 

para Asuntos Económicos. 
f) Disponer de un certificado de calidad del sistema de gestión de la calidad implantado, emitido por 

una entidad de certificación acreditada, según los procedimientos establecidos en el Reglamento 

de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, aprobado por Real Decreto 2200/1995, 
de 28 de diciembre. El alcance del correspondiente certificado, deberá incluir, explícitamente, el 

mantenimiento de todos y cada uno de los equipos o sistemas para los que se solicita la 

habilitación. 
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En el caso de extintores portátiles, la entidad de certificación acreditada deberá tener en cuenta 

los requisitos adicionales recogidos en la norma UNE 23120 sobre «Mantenimiento de extintores 

portátiles contra incendios». 
En el inicio de actividad, y por un periodo máximo de un año, se considerará cumplido este 

requisito con la acreditación de tener contratado el desarrollo e implantación de dicho sistema de 

gestión de la calidad, en los términos indicados en el párrafo anterior. 
g) En el caso de los sistemas de alumbrado de emergencia, las empresas mantenedoras deberán 

cumplir únicamente lo establecido en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, aprobado por 

el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y en la instrucción técnica complementaria 
correspondiente. 

Empresas automantenedoras 

Los usuarios con medios técnicos y humanos que presenten una declaración responsable para realizar 
sus propios mantenimientos (y no para un tercero), deben cumplir con los requisitos anteriores, con la 

excepción del punto f), es decir, no será necesario un certificado de calidad. 

 

12. EMPRESAS DE EQUIPOS A PRESIÓN 

Es necesario cumplir con todos los requisitos establecidos en el Real Decreto 809/2021, de 21 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas 
complementarias, que son: 

Empresas instaladoras de equipos a presión 

a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa instaladora, que en el caso de 
persona jurídica, deberá estar constituida legalmente. 

b) Disponer de las certificaciones del personal para la realización de uniones permanentes y de los 

correspondientes procedimientos de actuación. En caso de utilizar exclusivamente sistemas de 
unión no permanentes, en la declaración responsable de la empresa deberá figurar esta 

limitación. 

c) Disponer de los medios técnicos necesarios para realizar su actividad en condiciones de 
seguridad. 

d) Contar con el personal contratado necesario para realizar la actividad en condiciones de 

seguridad, en número suficiente y durante el tiempo necesario para atender las instalaciones que 
tengan contratadas. 

Tanto las personas responsables de la empresa como el personal contratado que realiza las 

instalaciones deberán conocer este reglamento y sus instrucciones técnicas complementarias. 
e) Las empresas instaladoras de la categoría EIP-2 contarán además con un mínimo de una persona 

técnica titulada universitaria con competencias específicas en las materias objeto del presente 

reglamento, que será la persona responsable técnica de la empresa. 
Se entenderá satisfecho el requisito del párrafo anterior cuando el referido personal necesario 

para realizar la actividad esté contratado a través de cualquiera de las modalidades contractuales 

permitidas en derecho. 
f) Haber suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente que 

cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio de al menos 300.000 euros por 

siniestro para la categoría EIP-1 y 600.000 euros por siniestro para la categoría EIP-2. Estas 
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cuantías mínimas se actualizarán por orden del Ministro de Industria y Turismo, siempre que sea 

necesario para mantener la equivalencia económica de la garantía y previo informe de la Comisión 

Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 
Además, el Reglamento establece la obligatoriedad de disponer del correspondiente libro o registro, 

manual o por medios electrónicos, en donde se anoten las actuaciones realizadas, indicando al menos: 

fecha de actuación, usuaria/o, tipo de actuación, identificación o características de equipo o 
instalación. 

Empresas reparadoras de equipos a presión 

Las empresas reparadoras deberán cumplir los requisitos anteriores para la categoría EIP-2 y se 
identificarán con las siglas ERP-2. 

No obstante lo anterior, para los equipos a presión de hasta categoría I del Real Decreto 709/2015, de 

24 de julio, o asimilados a dicha categoría de acuerdo con el artículo 3.2 del Reglamento de equipos a 
presión o la disposición adicional primera del Real decreto 809/2021, las empresas reparadoras 

deberán cumplir los requisitos establecidos para las empresas instaladoras de la categoría EIP-1. Estas 

empresas se identificarán con las siglas ERP-1. 

 

13. EMPRESAS MANIPULADORAS DE GASOS FLUORADOS 

Es necesario cumplir con los requisitos establecidos en el Real Decreto 115/2017, de 17 de 
febrero, por el que se regula la comercialización y manipulación de gases fluorados y equipos 

basados en los mismos, así como la certificación de los profesionales que los utilizan y por el que 

se establecen los requisitos técnicos para las instalaciones que desarrollen actividades que emitan 

gases fluorados, que son: 

a) Estar inscrita en el Registro Integrado Industrial en la especialidad que corresponda. 

b) Tener contratado personal autorizado como manipuladores de gases fluorados en número 

suficiente para alcanzar el volumen de actividades de la empresa, y que este personal tenga 
acceso a la información, procesos e instrumentos necesarios para llevar a cabo su actividad. 

 

 


